RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002868 , Ent. N°2371/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la imputación correspondiente ajustes salariales de la ampliación convenio suscrito entre la Intendencia de Montevideo, y el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de mantenimiento y vigilancia del Parque Líber Seregni;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5682/13 de fecha 23/12/2013 la Intendente de Montevideo aprobó el texto de convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo, para realizar tareas de custodia, limpieza y mantenimiento del Parque Líber Seregni, por el plazo de 12 meses;
2) que de acuerdo al objeto de dicho convenio, INACOOP se obligó a contratar a la cooperativa o las cooperativas que se seleccionen con el para realizar las tareas de custodia, limpieza y mantenimiento del Parque, incluídos los baños públicos,  todos los días, incluidos los sábados, domingos y feriados, de acuerdo con el protocolo de actuación. La cantidad de trabajadores requerida será de 16 personas, 5 diurnas, 2 nocturnas, un retén, un encargado, tres jardinero y dos personas para baños con un retén mas un bombista para el mantenimiento de la fuente. El contrato entre INACOOP y la cooperativa seleccionada se suscribirá dentro de los 7 días siguientes a la ocurrencia del último de los siguientes supuestos:
a) la aprobación por parte de la Comisión Interinstitucional, de la cooperativa seleccionada; y 
b) la transferencia de la partida inicial por parte de la Intendencia;

3) que la Intendencia transferirá la cantidad de        $ 5.260.763, que comprende costos salariales, reajustables de acuerdo con el laudo del Consejo de Salarios correspondiente, el monto salarial a ajustar inicialmente será de $382.926. Asimismo hay costos no salariales para insumos, imprevistos y costos de administración correspondientes a INACOOP. Dichos sumas se transferirán a la cuenta de INACOOP de la siguiente manera:
1)  como partida inicial $ 1.936.659y $ 105.215. por costos de administración correspondientes a INACOOP, a la firma del presente;

2)  dos cuotas de $1.662.052. pagaderas en forma cuatrimestral. Además se dispondrá de hasta $ 200.000 por imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas a solicitud de la Comisión Interinstitucional y con la aprobación de las autoridades de INACOOP; 

4) que con fecha 21/01/2014 fue intervenido preventivamente por la Contadora Delgada y surgen las intervenciones de los pagos posteriores;
5) que se suscribió una adenda con fecha 4/04/2014, por la cual se modificó la fecha a partir de la cual comenzó a regir el convenio, la misma fue 01/01/2014;
6) que por Resolución Nº 421/2015 26 de enero de 2015 la Intendente dispuso convalidar lo actuado y ampliar el convenio aprobado por Resolución 5862/2013 del 23/12/2013 y su modificativa              Nº 1123/2014 del 24/03/2014, desde el 01/01/2015, por un total de $ 926.164;                             
7) que la Contadora Delegada de este Tribunal intervino la ampliación del contrato con fecha 03/02/2015;
8) que en la oportunidad, se remite una imputación correspondiente a ajustes salariales que de acuerdo al informe contable de fecha 30/04/2015 se imputó parcialmente el gasto de $ 171.217, con cargo a la Actividad 304020101, Derivado 559000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que en el contrato original estaban previstos los ajustes salariales y el gasto fue intervenido oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención  del pago emergente de los ajustes salariales previo contralor de las liquidaciones correspondientes y la disponibilidad presupuestal;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

 sd
PAGE  
3

